
Añ» de 1920. Sábado 1,“ de Mayo Súmero 53.
rRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En la^Cajtítal:
Por «n mes. . . . . . . . . . . . . . .   2 ptas.

» tres meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5'50 »
» seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . iO'SO »
» «n año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20'50 »

Fuera tie la Capital:

Por un mes...................... 2'50 pías.
» tres meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 »
> seis reses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12'50 >
» un año. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 24 >

Horneros sueltos, 0‘¿5 pesetas cada uno.
d< li profÍKii 4( Isgrsie

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de payo, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de payo, haber satisfecho su importe en la 
Déposilaria de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio 

ne« que no vengan reyistradas del fiohierno da 
provincia.

Se publica los martes, jueves y sábados,

FRANQUEO CONCERTADO

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentós, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
eyislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
Articulo d.® del Código Civil.)

Se suscribe en la Contaduria de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones ya 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libran 
del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro.

Izarte Ofíci£kl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Key Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. K. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Oaceta del 29 de Abril.)

Ministerio de la Gobernación

reAl orden

limo. Sr.: Debiendo proceder
se, según ha propuesto la Jun
ta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titula
res para su renovación, a elegir 
cuatro Vocales propietarios y 
cuatro suplentes, uno de éstos no 
técnico, en la forma que deter
minan los artículos 97 al 99 de la 
Instrucción general de Sanidad 
y las Ordenanzas aprobadas por 
Real orden de 10 de Noviembre 
de 1906, Gaceta del 13,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con el dictamen de la 
Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, se ha servi
do disponer:

!.• Que se convoque al Cuer
po de Farmacéuticos titulares 
para que se elijan cuatro Voca
les propietarios y cuatro Voca
les suplentes, uno de los cuales 
podrá no ser técnico, debiendo 
tenerse en cuenta que pueden ser 
reelegidos tanto los Vocales pro
pietarios como los suplentes de 
cuya renovación se trata.

2 .® Que la elección habrá de 
verificarse en la forma que près-, 
cribe la Ordenanza para la reno
vación de las Juntas de Patrona
to, aprobada por Real orden de 
10 de Noviembre de 1906, Gace
ta del 13, remitiéndose las listas 
y papeletas a que se refiere el ar
tículo 5.® de dicha Ordenanza, en 
las capitales de provincia donde 
funcione más de un Subdelegado, 
al más antiguo de éstos, y que la 
elección en las capitales pueda 
verificarse, si conviniese, en un 
sólo local.

3 .® Que la elección para elegir 
Compromisarios en cada partido 
judicial se verifique el día 23 de 
Mayo del corriente afto, y la de 
Vocales propietarios y suplentes 
por los Compromisarios en las 

capitales de provincia el día 30 del 
mismo mes; y

4 .® Que esta convocatoria se 
publique sin demora en la Gaceta 
DE Madrid y en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid; 24 
de Abril de 1920.

P. A.,
WAI8.

Señor Inspector general de Sa
nidad.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN CIRCULAR

Creada la Mutualidad Nacional 
del Seguro Agro pecuario por 
Real decreto de 9 de Septiembre 
de 1919, y rigiéndose por su Es
tatuto aprobado por Real decre
to de 14 de Noviembre siguiente, 
ha organizado por ahora el «Se
guro de las cosechas contra el 
pedrisco», y es de gran interés 
público que la noticia de su fun
cionamiento llegue a conocimien
to de todos los agricultores para 
que sus beneficios puedan difun
dirse en la mayor medida posi
ble, y, dados los medios de que 
dispone esa Autoridad, que pue
de contribuir en gran parte a 
esta obra de difusión y propa
ganda,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que, además de 
publicarse esta disposición en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
procurarlo también en la Prensa 
local, se sirva V. S. comunicar a 
todos los Alcaldes de la provin
cia, para que a su vez lo divul
guen entre el vecindario, que la 
Mutualidad Nacional del Seguro 
Agro-pecuario ha comenzado sus 
operaciones para la rama pedris
co, y que hasta el 30 de Junio pró
ximo admite proposiciones para 
contratar este Seguro en su ofi 
ciña central, establecida en la ca
lle de Carretas, número 12, de 
esta Corte, o en las representa- 
cione.s provinciales de la misma, 
entre las que ocupan lugar prefe
rente las Jefaturas de las Seccio
nes Agronómicas, a tenor de lo 
establecido en el artículo 59 del 
Real decreto de 14 de Noviembre 
citado.

De Real orden lo cumunico a 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar

de a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Abril de 1920.

OKTUÑO.

Señores Gobernadores civiles de 
las provincias...

{Gaceta del 27 de Abril).

GOBIERM ora,
Sección de Cuentas y Presu

puestos
CIRCULAR

Dispuesto por el artículo 2.* de 
la Real orden de 18 de Abril de 
1905, en armonía con lo que es
tatuyen el Real decreto de 21 de 
Marzo del mismo afto, la Ley de 
21 de Diciembre de 1918 y artícu
lo 5.® del Real decreto de 23 de 
dicho mes y afto, que los Ayun
tamientos deben remitir a los Go
biernos de provincia, en los quin
ce primeros días del mes de 
Abril, las liquidaciones de los pre
supuestos, debidamente aproba
das por las Corporaciones res
pectivas con certificaciones de 
las relaciones de deudores y 
acreedores, debidamente detalla
das por capítulos, artículos, años 
y conceptos correspondientes al 
finado año económico de 1919-20, 
qus terminó en 31 de Marzo úl
timo, siendo muy insignificante 
el número de las recibidas hasta 
la fecha, a pesar del excesivo 
tiempo transcurrido para su re
misión, y no estando dispuesto a 
consentir demora alguna en el 
cumplimiento de servicio tan im
portante de la Administración 
municipal, he dispuesto prevenir 
a los Alcaldes que se hallan en 
descubierto que, de no verificarlo 
en el improrrogable plazo de diez 
días, me veré en la precisión de 
imponerles el máximum de la mul
ta que señala el artículo 184 de la 
vigente ley Municipal, y adver
tirles además, que les serán exi
gidas las responsabilidades a que 
se hagan acreedore.s por su des
obediencia a mis órdenes.

Asimismo se hace saber a to
dos los Alcaldes Je esta provin
cia, la obligación en que se hallan 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 166 de la referida Ley, 
de publicar en el Boletín Ofi
cial, al principio de cada trimes
tre, un estado de la recaudación 
e inversión de los fondos munici
pales durante el trimestre ante
rior, con los detalles y condicio
nes que determina dicho artículo.

Igualmente deben remitirá este 
Gobierno los balances mensuales 
y cuentas trimestrales, tanto co- 
rrientos como atrasadas, según 
disponen las reglas 44, 47, 48, 57, 
58 y 65 de la circular de la Di
rección general de Administra
ción local de 1.® de Junio de 1886, 
los Secretarios y Depositarios de 
las Corporaciones municipales, 
pues de no dar cumplimiento a 
cuanto se interesa, exigiré a unos 
y otros sin contemplación alguna 
las medidas coercitivas que di
chas disposiciones establecen.

Logroño, 30 de Abril de 1920.
El dobernader, 

Angel Gómez Inguanzo

CIRCULAR

Creada la Mutualidad Nacional 
del seguro Agrc-pecuario y co
menzadas sus operaciones por el 
Ramo de Pedriscos, se hace pú
blico por la presente circular para 
que todos los agricultores de la 
provincia que deseen asegurar en 
ella sus cosechas; puedan dirigir
se haciendo la correspondiente 
proposición de seguro, antes del 
30 de Junio próximo en las ofici
nas centrales, sitas en la calle de 
Carretas, 12, Madrid, o a las re
presentaciones provinciales y, 
donde estas falten, en las oficinas 
del .Servicio Agronómico Pro
vincial.

Logroño, 30 de Abril de 1920.
El Qobámlor, 

Ang^l Gómez Inguanzo

Higiene y Sanidad Pecuarias
CIRCULAR

Habiendo aparecido el carbun
co bacteridiarro en el ganado ca
prino de D, Dámaso González, 
vecino de Turruncún, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del Reglamento de 
epizootias, he dispuesto, de acuer
do con la Inspección provincial 
de Higiene pecuaria, declarar 
«zona infecta» el término munici
pal de aquella localidad conocido 
con el nombre de '^El Cortijo», 
por estar ocupado por los anima
les enfermos y en el cual han de 
permanecer en absoluto aisla
miento hasta que no transcurra el 
plazo de quince días, si es que 
durante dicho plazo no se pre
sentan nuevos caso.s de dicha en
fermedad, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 183 del 
citado Reglamento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 29 de x^bril de 1920.
El Gobsriadtr, 

Angel Gómez Inguanzo

COMISIÓN MIXTA
DE '

IIK<1ÆTA11IKWT«

ALBELDA DE IREGUA

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Miguel Mar
tínez Herce, hijo de Eugenio 
y de Ana, número 4 del sorteo 
de 1919, he dispuesto publicarlo 
en este periódico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado an
te dicha Comisión mixta, hacien
do constar que dicho mozo, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, debe residir en la Repú
blica Argentina.

Logroño, 27 de Abril de 1920.
El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo

CENICERO

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Daniel 
Sáez Villarreal, hijo de Crisanto 
y de Juana, y Esteban García 
Sáez, de Juan y de Antonia, nú
meros 14 y 21 del sorteo de 1920, 
he dispuesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien
do ser presentadas ante dicha Co
misión mixta, haciendo constar 
que dichos mozos, según antece
dentes que obran en el expediente, 
deben residir en ignorado para
dero.

Logroño, 27 de Abril de 1920.
El Gobernador,

Angd Gómez Inguanzo

3vr X ixr xAk. Sí

Pegistrfi miner& número 3.039
Don Angel Gómez Inguanzo, Go

bernador civilide estaprovincia.
Hago saber: Que D. Angel 

Trocóniz y Rámila, vecino de 
Irún (Guipúzcoa), ha presentado 
a mi autoridad a las 10 y 30‘ del 
dia 15 de los corrientes, una soli
citud de registro de mineral de 
cobre de 15 pertenencias, con el 
título de Ang^ellta^ situadas en 
el término municipal de Logroño, 
y paraje denominado El Pedregal 
(Puente de la Grajera), y desig
nadas en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de parti
da P. la extremidad A. del Puen
te de la Grajera en dirección de 
la carretera a Logroño, y desde 
éste punto de partida en direc
ción Sur, se medirán 200 metros, 
colocándose la primera estaca; 
desde ésta en dirección Este, se 
medirán 300 metros, colocándose 
la segunda estaca; desde ésta en 
dirección Norte, se medirán 500 
metros, colocándose la tercera 
estaca; desde ésta en dirección 
Oeste, se medirán 300 metros, 

colocándose la cuarta estaca, y 
desde ésta en dirección Sur, se 
medirán 300 metros, colocándose 
la quinta estaca, que coincide con 
el punto de partida P., cerrando 
el perímetro de las quince perte
nencias expresadas. Todas las di
recciones son aproximadas.

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro 3.039, la expresada solicitud, 
se anuncia al público a los efectos 
de la Ley y Reglamento vigentes 
en minería, a fin de que los que 
se consideren con derecho a re
clamar, lobverifiquen en solicitud 
dirigida a mi autoridad dentro 
del plazo de treinta días.

Logroño, 23 de Abril de 1920.
Angel Gómez Inguanze

/Registro minero número 3,040 
Don Angel Gómez Inguanzo, Go- 

bernadorcivildeesta provincia.
Hago saber: Que D, Angel 

Trocóniz y Rámila, vecino de 
Irún (Guipúzcoa), ha presentado 
a mi autoridad a las 10 y 35‘ del 
día 15 de los corrientes, una soli
citud de registro de mineral de 
cobre de 20 pertenencias, con el 
título de San Benito, situadas 
en el término municipal de Entre
na, y paraje denominado Ladera 
de Claudio y Vaígaroz, y desig
nadas en la siguiente forma:

Se tendrá por punto de partida 
P. el centro de la primera calicata 
de las cinco existentes en dicho 
paraje. Desde ésta y en dirección 
Sur, se medirán 200 metros, co
locándose la primera estaca; des
de ésta en dirección Este, se me
dirán 200 metros, colocándose la 
segunda estaca; desde ésta y en 
dirección Norte, se medirán 400 
metros, colocándose la tercera 
estaca; desde ésta y en dirección 
Oeste, se medirán 500 metros, 
colocándose la cuarta estaca; 
desde ésta y al Sur, 'se medirán 
400 metros, colocándose la quin
ta estaca, y desde ésta en direc- 
reción Este, se medirán 300 me
tros, llegando de esta forma a la 
primera y cerrando el perímetro 
de las veinte pertenencias expre
sadas. Todas las direcciones son 
aproximadas.

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro 3.040, la expresada solicitud, 
se anuncia al público a los efectos 
de la Ley y Reglamento vigentes 
en minería, a fin de que los que 
se consideren con derecho a re
clamar, lo verifiquen en solicitud 
dirigida a mi autoridad dentro 
del plazo de treinta días.

Logroño, 23 de Abril de 1920.
Angel Gómez Inguanzo
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